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PROYECTO DE RESOLUCION

Autor: Concejal Diego Canullán 

VISTO:
El advenimiento del 70º Aniversario del Museo Paula Florido de 25 de Mayo; y

CONSIDERANDO: 

Que, el Museo Paula Florido, fundado el 15 de Septiembre de 1946, representa una parte muy importante del patrimonio cultural de nuestra ciudad.

Que, ha recibido críticas positivas de los visitantes, dada la prolija y buena presentación, estado de conservación y adecuada estética de la Sección de Ciencias Naturales, donde se exhiben la fauna y flora de nuestra región; la Sección de Astronomía y Geología, la cual posee una representación del origen del sistema solar y corte interno de la Tierra y una colección de rocas y minerales; y la sección de Historia Regional, caracterizada por la presencia de objetos que refieren al pasado histórico de 25 de Mayo, como fotografías, medallística y numismática, y hasta una antigua volanta de Hipólito Irigoyen.

Que, además en el Museo se exponen varios de los instrumentos musicales que fueran utilizados por la primera banda de música municipal, antiquísimos harmonios pertenecientes a la Parroquía Nuestra Señora del Rosario, además de Fonógrafos, Tocadiscos, Radios y otros elementos musicales del pasado.


Que, aproximadamente, el número de visitantes es de 3000 personas por año, incluyéndose a los contingentes escolares.

Que, dada la historia del Museo Paula Florido, la población vería con agrado que el Municipio de 25 de Mayo hiciera una conmemoración acorde a la significancia de la citada institución.

POR TODO ELLO:

 El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

  

RESOLUCION

ARTICULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que tenga a bien programar actos y/o actividades a fin de celebrar y conmemorar el 70º Aniversario del Museo Municipal Paula Florido, a cumplirse el día 15 de septiembre de 2016. 

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Firma el concejal:
                            DIEGO CANULLAN 
 

